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Se declara lexio oliciai y aulenuco el de las 
disposiciones oiicmles, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo lanío serán obligalorias en su cumplimiento. 

{Üuperior Decreto de 2 0 de Febrero de. i 8 6 1 ) . 
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—Serán suscruores forzosos a ta Gadtía Lo(io.> 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilHKMHP 
pagando su importe los que puedan, y SUDÜI IK'O 
por los demás los fondos de las rcspeoíiví»* 
provincias. 

[Rpál tírkfti de 2fí de SfeUnnihr* -/<• I X f H ) 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

HACIENDA. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ÜLTIUMAII.—N." 658.—Excmo. Sr.— 

Con la caria oficial de V. E. núm. 2088, fecha 30 
de Marzo último, se ha recibido en este Ministerio 
copia del expediente sobre franquicia de derechos de 
Aduanas al abacá en rama que procedente de esas 
Islas se devuelve del Extranjero; y en vista de las 
razones que se aducen en el expediente y de lo in
formado en el mismo por la Junta de aranceles; S. M. 
ol Rey (q. D. g). de conformidad con lo propuesto 
¡ior V. E. ha tenido á bien aprobar el decreto dictado 
por esa Intendencia general de Hacienda en 20 de Fe-
nrero último, por el cual se declara libre de derechos 
de importación el mencionado abacá que de esa pro
cedencia sea devuelto del Extrangero; entendiéndose que 
para disfrutar de la franquicia de que se trata deberá 
hacerse constar dicho artículo en el manifiesto del 
huque que lo conduzca.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años . Madrid 15 de Junio de 1883.— 
Nuñcz de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

* Secretaría. 
Con el prévio y correspondiente cúmplase , el 

Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas se 
lia servido remit ir al Sr. Cónsul de Alemania en 
esta Capital el exequátur que el Gobierno Supremo 
de la Nación ha concedido á Mr. Niel Macleod á su 
nombramiento de Vice-Cónsul de Alemania en Cebú. 

Y de orden de la espresada Superior autoridad se 
publica en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 2 de Agosto de 1883. 

FERNANDO FRAGOSO. 

31) 

SERVICIO DE LA PÍAZA 1>AUA EL 4 DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jefe de día de intra y extramuros.—El Comandante D. 
Juan Golubarda.—Imaginaria.—El Comandante D. José 
Panlagua. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones y Sargento para paseo de enfermos, 
núm. 2. 

De orden del Uxcu-io. Sr, General Gobernador mi i -
tar.—E! Coronel TenieiHe Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 52. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En mía alo se reciba á bordo este aviso, deberán üorregírse ios 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Islas Jónicas-

Bajo p róx imo á cabo Ducato, isla de Sta. Maura. 

(A. H . , n ú m , U f t d V . Par í s 1883.) E l bajo seña
lado al SO. de cabo Ducato (véase Aviso n ú m . 147 
de 1882) y buscado después infrucluosamenlo por 
los buques de guerra ingleses "Superb y Uecla" 
(véase Aviso núm. 4 de 1883), según un examen 
especial de la localidad verilicado por los oficiales 
del buque de guerra inglés "Temera i re" , resulta 
que se encuentra á 1 cable y Í\A al S. 3o 0 . 
del cabo Ducato; está formado de cabezos de roca, 
tiene 1 cuplé y l | 4 de d iámet ro , sobre él los me
nores fondos son de 9 metros y á su alrededor hay 
56 metros de agua. 

Si tuación: 38° 33 ' 2 0 " N . 26° 4 5 ' 4 9 " E. 
Marcaciones ve rdade ra s . -Var i ac ión : 8o NO. en 1883. 

Carlas núins. 213 de la sección 1; y 4de la 111. 

Archipiélago griego. 

Faro de Belo Poulo. (A. H . , n ú m . 5 I | 2 9 5 . Pa
rís 1883). E l faro en cons t rucc ión en Délo Poulo, 
se colocará en una torre edificada sobre una casa 
cuadrada que tiene en cada lado tres ventanas de 
medio punto y una azotea con balaustrada. La casa 
está situada en la parte NO. de la isla sobre una 
eminencia, y como ésta no es la m á s elevada aque
lla quedará cubierta por otra más culminante para 
los buques que procedan del SSE. La torre no se 
ha construido todavía. 

Los demás datos son los mismos que expresa el 
cuaderno de faros. 

Si tuación: 36° 55 ' 3 5 " N . y 29° 3 9 ' 3 " E. 

Carlas núnis. 213 de la sección l; y -4 y 564 de la III. 

OCEANO ÍNDICO. 
Africa (Costa E ; 

Restinga desde el rio Baruji á la punta Bajone 
y s i tuación del bajo Nakibu (recalada de Mozam
bique). (A. H . , núm. 5 % | 9 3 . Pa r í s 1883.) Desde 
la desembocadura del r io Baruji hasta 2 ó 3 mi 
llas al S. de la punta Rajone (Ras Mtende) existe 
una restinga que en algunos puntos se extiende 5 
millas para afuera. 

Las profundidades en esta restinga son, en cier
tos parajes inleriores á 2 metros en bajamar de 
sizigias. En su extremo de fuera se extiende en 
distancia de cable y medio de N . á S. una ca
dena de rocas, bajo Nakibu, que descubre en parte 
en bajamar y rompe con fuerza generalmente. 

Estas rocas están á unas 5 millas al N . 87° E , 
de la entrada del rio Namerema, marcación y dis
tancia que las si túan aproximadamente en 15° 17' 3 0 " 
S. y 46° 55 ' 3 3 " E. 

En estos sitios deberán los navegantes tener mu
cho cuidado, 

Marcaciones ve rdade ra s .—Var i ac ión : 14 ' 15 ' NO. 
en 1883. 

Cartas núins. 434 y 326 de la sección í; y ltí!¿ de la IV. 

MAR DE CHINA. 
Isla Fonnusa. 

Rocas en el puerto de Ke-Lung. (A. I I . , número 
51|29(). Pa r í s 1883.) Las rocas situadas en las 
cartas un poco más de 2 cables al N . 65° 4 5 ' E . 
de la roca Ruine, al E. del banco de Coral , puerto de 
Kelung, que se suponían con lundos de 5,5 metros, 
están cubierlas con 4,3 metros de agua. 

Cartas núras, 45tí, 574 y 604 de la sección I; y 41 y 471) de la V. 

China. 
Valizas iluminadas de la punta Dove y de Crossin^. 

Yang-tse-Kiang. (A. H . , núm. 51 [297*, Par í s 1883. ) 
La valiza iluminada de la punta Dove ha garrado 
cerca de 70 metros hácia el N . 60° E. 

La valiza iluminada de NE. Crossing ha garrado 
cerca de una milla r io arriba frente al extremo de 
denlro del banco de arena. 

Valiza iluminada de la isla Buckminster (Yan^-tse-
Kiang). (A. I I . , n ú m . 5 l | 2 0 7 . Pa r í s 1883.) ¿ a v a 
lizo iluminada de la isla Ruckminsler, ha garrado 
frente al pueblo Murado de Tuchon, á causa del 
desprendimiento ocasionado por las aguas en el ex
tremo dentro de la isla. 

Carlas nmns 436, 574 y 004 de la sección I; y 42 de la V. 
Madrid 4 de Mayo de 1883.—Juan Romero. 

Áiiimcios oficiales. 
SECRETARIA D E L AYÜLNTA.MIENTO DE MANILA. 

Cumplidos un Irienio de scpulludos en los nichos de adullos 
y párvulos del Cementerio general de Dilao, los individuos re
lacionados á couliuuacion, el Sr. Corregidor en decreto 
esta lecha se ha servido disponer, que al vencimiento uel 
plazo de tres dias contad os desde la primera Inserción de 
este anuncio en la Gaceta ufidul, se proceda á desocupar aque
llos, deposilando en el osario común los restos que contengan 
los mismos, siempre que los interesados no hayan ohtenido la 
proroga convenieule, previniéndoles recojan de' los nichos que 
se desocupen las lápidas que ef-Los tuviesen. 

NICHOS DE ADULTOS. 
Dias. Parroquias. Michos. Mes de Julio de t883. 

4 
9 
y 

do 
«o 
lo 
•¿•J 
30 

3 
lo 
-23 

Santa Cruz. 
Binondo. 
Binondo. 
Biuondo. 
Binondo. 
Ermita. 
Caled ral. 
fermila, 
Binondo. 

Binondo. 
Id. 

Catedral. 

3 D José Velaseca 
3 D a Pilar Michet de Lüdoví* 
0 ,, María Saracho. 
7 D. Fidel Gerac y Josets. 
8 ,, Heyino Antonio Santos. 
V) D.a Ménica Espétela Fidel. 
1 Martina Macapagal. 
4 D. Alejandro Aguirre. 
5 ,, Eraucióco Arévalo. 

NICHOS PKOROGADOS. 
0 D.a Evarisla Homau Sanios. 
S D. Mariano Gándara. 
3 ,, Juan Buiz de Villegas. 

NICHOS DE PARVULOS. 
4 
0 
o 
5 
1 
8 

IU 
n 
20 
23 
2ti 

María Arce. 
José Ramón Soler 
Loren/.o Sabas S. Juan. 
Romana Otero. 
Timutco de los Reyes. 
José Manolo Aguir e. 
Alejandro Marín Nepomiiceno. 
Eclisa Cármen Mevens. 
Enrique Torres. 
Venancio Obispo. 
Paulino Oblela y Reyes. 
María Pilar Aballo. 

Manda 3 de Agosto de '1833.—P. U., Gerardo Moreno. 

Ouiapo. 
Binondo. 

Id. 
Id. 
Id. 

Dilao. 
Binondo. 

Id. 
Quiapo. 
Binondo. 
Tondo. 
Binondo. 

103 
1U4 
lüo 
lOti 
4U7 
IU8 
MU 
111 
11 i 
l i 3 
115 
116 
1883. 3 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHOPiKOS 
DE MANILA. 

En cumplimiento á lo acordado por el Consejo de 
Administración de estos Establecimientos, y en ar
monía <ou la práctica seguida por las agencias de esta 
Capitai y el Monte de Piedad de Madrid, el plazo para 
los empeños de alhajas se proroga á 13 meses. 

Lo que se hace público par.a general conocimiento. 
Manila 2 de Agosto de 1883°.—El Director, Fernando 

Muñoz. 3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
DIRECTOS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco de Páula Alcázar y D. Isidoro López Porras, 
Administrador é Interventor que fueron respectivamenle 
de la provincia de Zambales, ó en caso de haber fa
llecido sus representantes ó herederos, para que en 
el término de quince dias á contar desde la inserción 
del presente llamamiento, se presenten por si ó por 
medio de apoderados en esta Administración Central 
con objeto de enterarles de una sentencia dictada por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia 
que de no comparece! en el plazo, señalado se conti
nuará el procedimiento parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Manila t de Agosto de 1883.—El Administrador 
Central, Evaristo Romero. 

ADMIiNISTUAGlON DE HACIENDA PUBLICA 
D E M A N I L A . 

El dia 4 del corriente se abrirá el pago á las clases 
pasivas que cobran por esta Administración, adviniendo 
á las interesadas que el dia 8 se cerrará dicho pago, 
siendo bajas hasta la nómina del mes próximo, las que 
no se hayan presentado á hacer efectivo sus haberes en el 
reíerido plazo. 

Manila I.9 de Agosto de 1883.—Agustín López. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

A instancia de D. Ramón Aenlle, Presidente de la 
Junta de socorros del Distrito de Tondo, este Centro se 
ha seivido prorogar la rita de dos casas construidas en 
dicho Distrito, hasta el sorteo de Lotería del próximo 
mes de Setiembre en vez de efectuarse en combinación 
con el de! presente mes, para que estaba autorizada. 

Manila 1.° de Agosto de 1883.—A. de Santisteban. 

El dia 7 del actual á las ocho en punto de su mañana 
tendrá lugar el 8.o sorteo de la Real Lotería Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila ó de Agosto de 1883.—Calvo. 3 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 8 del actual á las diez de su mañana, se cele

brará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
la subasta de 20,208 quintales de tabaco rama de las clases, 
cosecha y á los precios que resultan del adjunto estado, 
y con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Manila 2 de Agosto de 1883.—Calvo. 

Pliego de condiciones para la venta, en pública subasta, de 
2u,208 quintales de tabaco rama. 

1. a La enagenacion del tabaco de que se trata se verificará 
por grupos y lotes en la forma, y á los precios, que detallada
mente espresa el estado que se copia á continuación de este 
pliegos 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
uno de los grupos. Al efecto no se hará proposición en 
cada pliego más que al todo ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos á que corres
pondan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se es
presará el grupo á que haga referencia la proposición en 
él contenida, en letra, con caracteres perfectamente claros. 

3. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en 
metálico, dentro de los tres dias siguientes al de la subasta. 

4. a La entrega del articulo se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el orden con que los compradores, hagan 
la presentación de la carta de pago que justifique haber 
satisfecho el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases de tabâ  o que se 
subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán lirmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al linal de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego'se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ellas se hagan, se espresará en guarismo y en letra 
clara por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando sujetos 
á las consecuencias del escrutinio. 

8 a A la hora designada se dará principio al acto de la sil
baría, comenzando por admitir los pliegos que se pre
senten, y trascurridos diez minutos no se admitirán otros; 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando de cada uno de ellos nota el Secretario. 
' 9 . a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirán licitación verbal por un 
corto término, que lijará el Sr. Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto del acto de la subasta. 

11 . En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, -J los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Clie-
qnes) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 pS 
indicado, cuyos billetes ó libramientos se incluirán en la pro
posición presentada. No se admitirá cantidad alguna en 
metálico. Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán 
completarse en billetes del Banco Español Filipino, aunque 
para hacerlo sea necesario que resulte algo mayor la ga
rantía. 

Manila 1.° de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz.— 
Aprobado, Chinchilla. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
y al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la esportacion: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta. 
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l«& t« t-S t© tí> t& t© l-S 1>S t© tS t-S l« 

o o 

"2 '—' 
ó S? 
a- o o o 
CP B9 

ta 

(—̂  • j—' . —̂> . f—' . f—* • 
CD O O Ct> CD 

iO t© ^ 1-& 
¡U 2» JU {B áj 

— Cu — — — — 

W t© — W 1.© 
as as . ás ás as as ás 

O- — " 
£^ 0~ C± rzr O* Q- c - ^ 

Q. Q. O- C - CL, 
(t> O CO O CE 

Q . ~ — — — 
CO O (ti ce es o, a- o-

CD O O CD 

as 

t © 
o 
i© 
o 
o» 

—— —̂» 

cL" 5-' 5-' aJ pJ S.' 5J §g g§ c.' 5J 5-' cg 

CO ít». CO t t» l© CO OS CJS CC CO Í O *>. IU. 
4s»íOCDCC)<»l©íOOO«COCOíOCO>ís« 
O OS t© L© t© OO 03 O l© ~ . t© ~ . t© —~ 

•—- t© ZC l i j Í O OS OS O ! C C OZ O ! 
0 5 C 7 5 0 l © > í » ' O l - S O O O O t O o o O t © 0 0 

t© 
ex 

o s 

CD 

p-

p-
cr> 

E.o 

P< as as 
as — ^ 

as 

o ̂  ̂  

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secrelaj'ía. 

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jete de la Sección de atrasos de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Antonio Becerra y La-
viña Administrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Pangasinan, su apoderado ó herederos si 
hubiese tiillecido, para que en el término de treinta 
dias contadus desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de caliticacion de repaios deducidos en 
el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha provincia 
correspondiente al mes de Octubre de 1874, presupuesto 
de 1874-75; en la inteligencia, que de no hacerlo, con 
contestación ó sin ella, se dará al expediente el trámite 
que proceda y le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—El Secretario general, 
Francisco A. Santisteban. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Dti FILIPINA». 

E l interesado que á cont inuación se expresa po, 
drá presentarse el dia 9 del corriente mes, de ocho á 
doce de la mañana en la Tesorer ía general, á recibip 
el importe l íquido de la proposic ión que le fué 
admitida en la subasta para la amort ización de Bille, 
tes del Tesoro, celebrada el 26 de Julio próximo 
pasado. 

?3 s- Norabres. 

Franco y Elizalde 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

900 

Tipo. 

Ps. Cs. 

80' 

importe 
efectivo. 

Ps. Cs. 

720' 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para conoci
miento del interesado y á fin de que este recoja opor
tunamente en la Ordenación general delegada de Pa
gos el correspondiente l ibramiento. 

Manila 3 de Agosto de 1883.—Chinchi l la . 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.o del artículo 

20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta aprobado por 
Real órden n.0 758 de 17 de Agosto de 1880, se publica en la 6?o-
ceta de Manila el siguiente resumen de los ingresos obtenidos 
durante el mes de Julio próximo pasado, como producto de 
los impuestos establecidos con destino á las obras del Puerto, por 
el artículo \ * del Real decreto de 2 de Enero de 1880 

Ps. Cént. Ps. Cónt. 

n ^ rtp i.,tSujefca al P3^0 de derechos l )osp.oaeia> aranceiarios. 
,,nPorlac,OI1^Libre del mismo. 

iinn n o HP H(SuÍeta al Pag0 de derechos Uno p.o ae la) arancelarios. 
exPortacion-(Libre del mismo. 

Impuesto so-^ deal 

faje 5,d de tíab0^e. 

Total... . 40,7;-5;i'tíl 
Manila 1.° de Agosto de 1883.—El Secretario-Contador, Federico 

Casademunl.—V.o B.o—El Presidente, Vicente Barrantes.—Con
forme.—El Administrador Central de Aduanas, Eduardo Guerrero 
Conforme.—El Capitán del Puerto, Antonio Terry.—Es copia.—El 
Secretario-Contador, Federico Casademunt. 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 
Reunida la Junta directiva de la Sociedad en el dia de 

ayer, se acordó publicar el balance de la misma en fin de 
Junio de 1883. 

Asimismo se acordó satisfacer á cuenta de algunas res | 
ponsabilidades la cantidad de 2.424 pesos 53 4 |8 céntimos, 
existencia que resultó en caja el dia 31 de Julio último. 

Balance de las cuentas en 30 de Junio de 1883a 
ACTIVO. 

18,639'68^3 
4,788'62i m 

11,521*53) 
501'02í 1-J'u--i 03 

3,607'68^ „ 9ftA(J 
1,677'08; 0'284 '6 

Pesos. 

Existencia en efectivo. 
Depósitos necesarios. 
Moviliario. 
Gastos durante dicho semestre. 
Débitos á cobrar. 
Varios socios deudores. 
Devuelto á varios socios. 
Pagado durante este semestre por varias 

responsabilidades. 

Capital. 
Cuota para gastos. 

P A S I V O . 

1.139'37 3[ 
2.114'14 

63' „ 
512'45 

1.982'47 si 
22.788'63 

153'30 

S.106k69 3i 

33.860í06 3i 

33.480'06 3i 
380' „ 

33.860'06 31 

Cantidades acordadas satisfacer por varias responsabilidades 
en el mes actual. 

Pesos. Cént. 

Por D. Joaquín Monet, Subdelegado de 
Cebú. 

Por D. Manuel Boix, i d . de Nueva Ecija. 
Por D. Gabriel López Illana, i d . i d . 
Por D. José Valdés Miranda, Administra

dor de Leite. 
Por D. Joaquín D. y Almendro, i d . de Zam-

boanga. 
Por D. José Fociños, i d . de Camarines. 
Por D. Antonio Campoamor, Inspector de 

la Fábrica del Fortín. 
Por D. Antonio Diaz y Sánchez, Adminis

trador de Tayabas. 

946' „ 
I ' I O 

16 '6 l 

I I ' 4 3 6[ 

12'94 H 
716,89 

316'55 sj 

400' „ 

Total. . . 2.421'53 *l 

Manila 3 de Agosto de 1883.—El Secretario, En
rique Villanueva.—V.0 R.0—El Director de turno, Ri ' 
cardo de Roldan. 



Gaceta de Manila.—Núm. 35 4 Agosto de 1883. 

TESORERIA DE LA SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 

, las cantidades reintegradas de esta Sociedad á los Centros de Hacienda y Gobernación, durante 
Rel*C10sifiUÍentes5 con expresión de las que fueron satisfechas antes de dicha época. 

el l.er semestre del año actual, á cuenta de alcances declarados contra los fun

cionarios sig 

Alcance 
so importe 

Fianzas 
otorgadas. 

Reintegros ve
rificados antes 
de 4.° de Enero 

de 1883. 

Id. desde i.0 de 
Lnero á 3U de 
Junio de i883 

Total 
de reintegros. Débitos. 

Por D-

„ » 
por D. 

. D. 

Por D 
„ D-
» I>-
.. D. 
, T>-

„ D. 
A l 

Por 1) 
.. D 

A Impuestos directos. 

Antonio Diaz Sánchez. , 
José Antonio Callejas. . 
Rayinundo I . Cuestas. , 

A Colecdoues y Labores. 
Cayetano Garpintíer. 
Antonio Campoamor. 

A Rentas y Propiedades. 
. José Focinos. . 
Antonio Canaletas. 
Gaspar Domper . 
Joaquín Delgado y Almendro. 
Mariano de la Cortina. . 

, Miguel Lahoz. . 
a Dirección de Administración 
. Eduardo de Castro. 
Juan M . Alcobendas. 

Civü. 

Cargos que desempeñaron. 

Administrador de Tayabas. 
Adminisirador de Samar. 
Administrador de Cebü. 

Inspector de la Fábrica de la Princesa. 
Idem id . del Fortín. . 

Administrador de Camarines. . 
Administrador de Zamboanga. 
Subdelegado de Tayabas. 
Administrador de Zamboanga. 
Subdelegado de Mindoro. 
Administrador de llocos Sur. . 

Subd.0 del o.o distrito de Mindanao, . 
Subdelegado de Antique. 

Totales 

Pesos Cents. Pesos Céms. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. Pesos Cents. 

2000 „ 
3000 , , 

3i2 '71 l i 

2000 ,, 
1S91'42 oí 

2690'22 4i 
264'88 

12'67 5i 
209'-'9 
185'34 
143'86 

12'25 
186' i 2 

i2,608'77 7! 

2000 
3000 
4000 

2000 
2000 

3000 
1000 
3000 
3000 
2000 
3000 

1000 
2500 

120 ., 

loüO „ 
47o'30 

287'60 

1099'99 5| 
1000 ., 

192í71 1[ 

oOO 
799'57 

500 ., 
264'88 

12'67 oí 
209'29j 
18o'34 
i43'86 

12*28 
186'12 

1099'99 3[ 
1000 „ 

312'71 l i 

2000 „ 
1274'«7 

787'60 
264'88 

12'67 5[ 
2"9'29 
18o'34 
143'86 

i2'2S 
186'I2 

900'00 3r 
2000 ,. 

316<oo Si 

1902-62 4i 

de Julio de 1883.—El Secretario, Enrique Villanueva.—Visto Bueno.—El Director de turno, Ricardo de Roldan. 
Manila 31 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
l»K MUfMNAS. 

El dia 4 de Agosto entrante á las nueve de su mañana, 
vtfiídei-i» esta Aduana en pública subasta, bajo el tipo en 
progresión ascendente del precio que se les señala, los 
electos siguientes: 
25 kilogramos de tejido tupido de algodón de 

26 hilos en. . . . ps. I5 ' 00 
Manila 27 de Julio de 1883.—Guerrero. 2 

SECRETARI A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 27 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 

sé subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la 
provincia de llocos Sur, el servicio de contratación de las 
obras de reparación del Palacio Episcopal de Nueva Segovia 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se insería á conlinuacion, y al plano, proyecto 
v pliego de condiciones facultativas formado por la Inspec
ción general de obras públicas, que se hallaii de manitiesto 
en la Secretaría de mi cargo Plaza del Padre Moraga antes 
San Gabriel núm. 3. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 30 de Julio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas > Piopiedades de Filipi
nas.—Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Administración Central de Rentas y Propiedades para sa
car á pública subasta las obras de reparación del Palacio 
Episcopal de Nueva Segovia, provincia de llocos Sur, ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de aquella provincia. 

1. a La Hacienda contrata en pública subasta las obras 
de reparación del Palacio Episcopal de Nueva Segovia, en la 
cantidad de ocho mil seiscientos doce pesos treinta y cinco 
céntimos en progresión descendente. 

2. a Las obras deberán hacerse con sujeción al plano, pro
yecto y pliego de condiciones facultativas formados por la 
Inspección general de obras públicas. 

3. a Para entrar en licitación se requiere como circuns
tancia precisa haber impuesto en metálico en la Caja de 
Depósitos de esta Capital ó en la Administración de Hacienda 
pública de llocos Sur. el cinco por ciento del total valor del 
servicio ó sea la cantidad de cuatrocientos treinta pesos se
senta y un céntimos y seis octavos. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones con un mismo tipo é igualmente beneticiosa 
para la Hacienda, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijase el Presidente de la Junta, solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al que mejore su pro
puesta. .En el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
pi'oponentes, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

•̂a Terminada la subasta el contratista endosará á favor 
de la Hacienda y con la esplicacion oportuna el documento 
de depósito, que haya servido para licitar. Veinte dias d e s 
pués de aprobado el remate se escriturará el contrato con las 
íormalidades indicadas en el artículo 2.o de la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858. 
i * ^ ^c garantizará el contrato con una lianza equivalente al 
' y Po • del importe total del servicio ó sea la cantidad de ocho-
rentos sesenta y un pesos veintitrés céntimos cuatro octavos 
ÍTAÍ6 fll?I10ndl^ en la G;'ja de Depósitos de esta Capital, ó en 
? Administración de Hacienda pública de llocos Sur en metá
lico o en valores autorizados al efecto. 
de h t . El contratista dará principio á los trabajos á los 20 dias 

Habérsele notilicado la aprobación del contrato poniéndose 
dirl araent,e de.acuerdo con el facultativo, encargado de su 
eif^T1011'- quicn i ecil)i,':'i las órdenes oportunas, no pudiendo 

8 FimiSUna C,ase de obras sin 811 conocimiento, 
desdo i u0 P81"3 Ia eÍecucion 8614 elde cinco meses contados 

ia aprobación de la escritura de contrata y el de 6 me

ses el de garantía, y durante dicho periodo serán de cuenta 
del contratista las obras de conservación, y reparación que 
puedan ser precisa. 

9. a La recepción provisional de las obras tendrán lugar 
tan pronto como terminen los trabajos y al espirar el plazo de 
garantía, la detinitiva. 

10. Cuando el contratista no cumpliese las condiciones de 
la escritura ó impidiese que esta tuviese lugar en el término 
que se señala, se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración serán: 
l o Que se cel bre nuevo remate bajo iguales condicio

nes pagando el primer rematante la diferencia del l .o al 2.o 
No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se lará el servicio por cuenta de la Administración y á per
juicio del primer rematante. 

2.0 Que satisfaga también al Estado los perjuicios que 
se le huviesen irrogado por la demora del servicio. 

11. Los gastos que origino la celebración de la subasta 
y todos los que sean necesarios como consecuencia de ella, 
serán de cuenta del contratista. 

12. Si el contratista por cualquier motivo intentase la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contenidas en el mismo. 

13. La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista el 
impone de las obras que ejecute por mensualidades venci
das, y en virtud de certificación espedida por el Ingeniero 
facultativo encargado de su dirección, practicándose la liqui
dación final al hacerse la recepción detinitiva, y devolviéndose 
15 dias después dn aprobada está la fianza al contratista. 

14. Las proposiciones de licitación se presentarán en plie
gos cerrados, acompañando por separado a carta de pago de 
depósitos de que habla la cláusula 3.", debiendo ajustarse 
aquellas al modelo inserto más abajo. 

l o . Todas las dudas que puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, rescisión y efectos de este contrato, se resolverán 
administrativamente con arreglo á la Instrucción de ser
vicios públicos aprobados por Real orden de 2o de Agosto 
de 1858. 

Manila 23 de Junio de 1883.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. ¡ ' residente de ta Junta de Reules Almonedas. 

D. N . N . , se compromete á tomar á su cargo las obras 
de reparación del Palacio Episcopal de Nueva Segovia, pro
vincia de llocos Sur, en la cantidad de. . , con es
tricta sujeción al pli- go de condiciones facultativas formado 
por la Inspección general de obras públicas, así como al de 
as administrativas aprobado por el Excmo. Sr. Intendente 

general. 
Acompaño por separado el documento que acredite haber 

impuesto en la Caja de Depósitos de esta Capital ó en la 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la can
tidad de cinco por ciento de que habla la cláusula 
3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia.—M. Torres. 2 

SKCIüíTAHIA DK LA JUNTA OE ALMONEDAS 
l>Ií DIRECCION GENERAL l»K AOMIMSTKACION civil, 

Por acuerdo de la Dirección general de Adminisiracion Civil, se 
sacará á i ública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del quinto grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de •H50 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Kl acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle lleal 
de intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Agosto entrante á las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos, estendidas en papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix üujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de comliciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 

2382'90 5106'69 3( 7489'59 3i oM9'18 4[ 

prescripciones de la Real órden número 454 de 14 de 
Junio de 1877 y aprobado por Real órden número 
409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses oel quint • grupo de la provincia 
de la Laguna, b;<jo el tipo en progresión ascendente de 1 60 oesoa 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dl eccion general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La iiciiocion se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones qiie se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que te inserta á continuación, en la 
«nteiigencia de que seríin desechadas las que no estén arre
gladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred le con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. i 72*50 cénls. 
equivalente al cinco por ciento ilcl importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los lidiado
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el a MO" del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro
posición acopiada, que enaosaiá su autor á tavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admilbá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitadoies 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer
rados y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno. 

6. a T-anseurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á ia apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, lomará noia de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurreiites, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definiilva. 

7. a Si resultaren dos ó n-.ás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los lidiadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego quo se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad ent. e 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lidiador ó lidiadores de la provincia podran 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
enieiidiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del sérve lo , la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiento al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del Keal De
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagardo el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades so le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad
ministrad ni, á perjuicio del primer rematante. 

iü . El Contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente si en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este pumo 
será en perjuido de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de ¡a 
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Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 
11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 

se abonará precisamente en plata ú oro por meses antici-

^l?8 El cootrat sla que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro ue los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dius y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula ontorior, el Jeie de ta provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la rrcaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14 El coniralista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesus por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 42. 

15. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las nses. 

i tí. No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la mtitanza en casas pariicnlares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contratista de los 
derechos prefij-idos en la tarifa. Las contravención s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles deivchos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

•17. La expedición de papeletas quejustiliquen a legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
lista en recibos talonarios, impresos y folindus que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las icses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El conliMtista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c mo haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada libro. 

2?). El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo-
sicioties compVendidas en el capítulo ;s.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Rei.1 órden de 19 de Agosto de i86'2 mandado cumplir 
por Superior decreto de áü de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceía núm. ^79 de 3 de Didembie del mismo ano. 

-21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.0 del art. l.o 
cap. l.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehensiou de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

í 3 . El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que uo estén en contravención 
con las cláusulas de esie contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en foima legal lo que á su derecho convenga 

-24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan-
ios auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo < fecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se resi rva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de si is meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar fl arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo ó en 
parte entregad el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la p'ovincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará lus respectivos títulos de 
que deberán estar investidos 

28. Los gestos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los oe la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i í del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
k cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Miguel Roüriguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 1 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo 
Por cada carnero. 

pesos. l'TS 
»'2o 
»450 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
a beneficio de sus dueños sin que el contratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo de las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S., Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 5.o grupo de la provincia de la Laguna, por 
!acantidad de.... (pfs—) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 172 pesos 50 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujua. 2 

Providencias judiciales, 
CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 

Comisión fiscal. 
D. Alvaro Barou y Zea Bermudez, Teniente de Na

vio de i . a clase 2." Comandante de Marina y Fiscal 
de la sumaria que se sigue en la misma con motivo 
de la muerte por asfixia del chino Domingo Avala. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al que se 
considere dueño de los efectos hallados en este rio 
Pasig en la mañana del 12 de Junio 1882 y que 
á continuación se e sp resa rán , para que en el tér
mino de un mes á partir desde esta techa, se pre
sente en esta Capitanía de puerto y Comandancia 
de Marina á deducir su derecho á los mismos 

Efectos. 
Un sombrero de paja con cinta negra. 
Una banca con el núm. I 0 9 ü 9 sobre la popa en su 

parte exterior y de las siguientes dimensiones: 
Eslora 5 metros y 45 cent ímetros puntal 45 cents. 
Tiene además dos grietas á popa y proa, 
Comandancia de Marina y Capitanía de Puerto de 

Manila 1.° de Agosto de 1883.—Alvaro Barón ; 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Binondo en la causa núm. 5690, seguida 
de oficio sobre muerte, contra desconocidos, se 
anuncia haciendo saber al público, que en la siesta 
del juéves 26 de Julio próximo pasado fué hallado 
en una sementera del sitió de Nanea, comprehension 
del pueblo de Mariquina, desnudo el cadáver de una 
niña desconocida, la cual parece ser de 4 á i 2 
meses de edad, habiéndose encontrado á dicha niña 
varias heridas y sin la piel de su c ráneo . Y en 
virtud de este anuncio se cita, llama y emplaza á 
las personas que en su familia hayan notado 
y notan la desaparición de una niña y jua
guen con fundamento sea la misma del cadáver en-
centrado, se presenten en este Juzgado dentro 
de treinta dias, desde la fecha de esta publicación, 
á dar parte de la desaparición advertida; apercibién
doles que de no verificarlo, les pa ra rán los per
juicios, que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y Escribanía de mi cargo á i .0 de Agosto 
de 1883.—Gonzalo Reyes. 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al fugitivo Crisanto Bayan, indio, 
soltero, natural y vecino de Cabanatuan de ésta , la
brador, de venticinco años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo y ojos negros, nariz 
chata y barba lampiña, para que por el t é r m i n o 
de treinta dias á contar desde la publicación del 
presente, se presente en este Juzgado ó en sus cá r 
celes, á contestar a los cargos que contra el misino 
resultan en las diligencias que so instruyen contra 
el mismo y otro por fuga é infidelidad en la 
custodia de presos, que de hacerlo así , le oiré y 
adminis t raré justicia y de lo contrario, segui ré sus
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 23 de 
Julio de 1 8 8 3 . — V a l d é s . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Catalino Orliz y Sierra. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE CEBU. 
Habiéndose ausentado del bei'ganUn-goleta " P j , 

l a r " el grumete Braulio Perolino, á quien estoy pro, 
cesando por el delito de desobediencia á su patrón-
usando de la jur isdicción que me conceden las Or
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por segundo edicto y pregón á dicho Braulio Pe
rolino, natural de Ginatilan, de 37 años de edad 
color moreno, ojos negros, barba boca, estatura 
regular, señalándole la Capitanía de este Puerto, á 
donde deberá presentarse dentro del t é rmino de 
veinte dias que se cuentan desde el dia de la lecha, 
i» da* sus descargos y defensa, y de pn parecer 
en este plazo se segui rá la causa y se sentencia^ 
en rebeldía, sin más llamarle y emplazarle. 

Cebú 24 de Julio de 1883.—Juan Fernandez 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Cudella. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Bataan, que de 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da íé . 

Por el présenle cito. Hamo y emplazo al ausente 
Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pilar, 
de esta provincia, jornalero, de 60 años de edad, 
viudo, del barangay núm. 7 de D. Pedro Paguio 
(a) Pocyot, de estatura baja, color moreno, ojos achi
nados, cara y boca regulares, nariz chata, barba poca, 
pelo algo canoso, procesado en la n ú m . 122-2 que se 
sigue contra el mismo por fuga, el cual estando en 
la cárcel volvió á fuga-se á las 6 pasadas de la 
tarde del 26 de Junio próximo pasado, para que 
dentro de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles d& 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
él resultan; pues de hacerlo así le oiré y adminis
t raré justicia en su ausencia y rebeldía, entendién
dose las ulteriores diligencias con la Estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de Juiií 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . - P o r mandado de S. Sría. 
Cipriano del Rosario. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado 
distrito de Binondo, que de estar en actual ejercié» 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
chino Chua Quianco (a) Va Quian, de oficio tra
bajador de prensa, de estatura regular, color IM 
reno, tuerto y residente en la calle de Dulnml» 
yan del arrabal de Sta. Cruz, para que en 
término de treinta dias á contar desde esta fecha, 
presente á este Juzgado o en las cárceles pública 
de esta provincia á contestar á los cargos que con 
tra él resultan en la causa núm. 5673 que se iní 
truye en este Juzgado por lesiones, apercibido 
que en caso contrario se segui rá y sustanciará 
causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar sentí 
cia definitiva, entendiéndose con los Estrados del Ju
gado las ulteriores diligencias que le sean reíais 
vas, parándole además el perjuicio que en derecln 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Julio de 1 8 8 3 . — E n j í i 
Mart in .—Por mandado de S. S r í a . , Gonzalo Reyes 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del D' 
Lrito de Intramuros, recaída en las diligencias ci'1 
mínales que se instruyen en este Juzgado contra 
chino Lo-Chico por estafa y falsificación, se ci 
llama y emplaza á D . Evaristo Puigdollers, para q'J 
por el t é rmino de nueve dias contados desde 
fecha, se presente en este Juzgado dará declarar c 
testigo en las espresadas diligencias, apercibido f 
de no hacerlo dentro de dicho término le para'8 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 1 ." de Agosto de 1883.—Numeriano Adnai 

En cumplimiento de un auto dictado por e!^ 
Juez de este Distrito en la causa núm. 5687 cow 
Ignacio González por lesiones, se cita y l ' ^ V 
testigo ausente llamado León, vecino de TaniW'J 
para que por el término de nueve di as cop|1 
desde la inserción del presente, comparezca eu® 
Juzgado á prestar sus declaraciones en la espi'e?a 
causa, apercibido que de no hacerlo, le pararán 
perjuicios que en derecho haya lugar. a 

Binondo y Escribanía de mi cargo á 27 de 
de 1 8 8 3 . — B r í g i d o Li to . 

Binondo —Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto 

lí 


